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ACUERDO No. 1907 DE 2003

(Julio 16)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a descongestionar el área penal del Distrito Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo No. 738 del 14 de marzo del 2000,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar, de manera transitoria, 23 oficiales mayores de los juzgados penales municipales de Bogotá, a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, los cuales serán adscritos, uno en cada despacho de Magistrado.

ARTICULO SEGUNDO.- Trasladar, de manera transitoria, de los juzgados penales municipales de Bogotá, 9 oficiales mayores, y ubicarlos, uno en cada juzgado penal del circuito especializado de Bogotá.

ARTICULO TERCERO.- Trasladar, transitoriamente, de los juzgados penales municipales de Bogotá, 55 oficiales mayores que serán adscritos, uno en cada juzgado penal del circuito de Bogotá.

ARTICULO CUARTO.-  Para la escogencia de los oficiales mayores de que tratan los artículos primero, segundo y tercero que anteceden, los nominadores se servirán de la lista que para el efecto enviará la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, elaborada con fundamento en los siguientes criterios:

a). Los servidores deberán encontrarse desempeñando el cargo, en propiedad, y haber sido calificados satisfactoriamente por el período correspondiente al año de 2002;

b). 
La relación de los 88 empleados seleccionados para adelantar el programa de descongestión, se elaborará en estricto orden descendente de los puntajes obtenidos en su evaluación de desempeño. 

ARTICULO QUINTO.- La escogencia de los oficiales mayores de entre quienes figuren en la lista suministrada por la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, la harán los respectivos nominadores, observando el siguiente orden de prelación: en primer término, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá seleccionará los empleados que entrarán al servicio de cada uno de los despachos de Magistrado; seguidamente, lo harán los jueces penales de circuito especializado y, por último los jueces penales del circuito harán la distribución respectiva entre sus despachos.

ARTICULO SEXTO.- Los empleados trasladados en desarrollo de la presente medida de descongestión, cumplirán las siguientes funciones:

a). 
Los asignados a los despachos de magistrado del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogota, desempeñarán las funciones señaladas para los auxiliares judiciales 1 de los despachos de magistrado de la Sala Penal y las que les asigne el respectivo titular.

b). 
Los trasladados a los juzgados penales de circuito especializado de Bogotá cumplirán las funciones señaladas en la ley y los reglamentos, y las que les asignen los jueces.

c). 
Los adscritos a los juzgados penales de circuito de Bogotá, cumplirán las funciones señaladas para el cargo en la ley y los reglamentos, y las que les asignen los jueces.

ARTICULO SÉPTIMO.- Durante el término de ejercicio de funciones en los nuevos cargos, los empleados trasladados percibirán la siguiente remuneración:

a). 
En los despachos de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, la asignada al cargo de Auxiliar Judicial 1.

b). 
En los juzgados penales del circuito especializado, la equivalente al cargo de oficial mayor de esta categoría de despacho.

c). 
En los juzgados penales del circuito, la equivalente al cargo de oficial mayor de juzgado de circuito. 

ARTICULO OCTAVO.- Los traslados de que trata el presente Acuerdo, se harán efectivos una vez se cuente con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal para cubrir la diferencia salarial, expedido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO NOVENO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá, brindará el apoyo administrativo necesario para que las medidas establecidas en el presente Acuerdo inicien su ejecución a partir del 15 de agosto de 2003.

ARTICULO DÉCIMO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca y la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, revisará y evaluará mensualmente los resultados de la medida de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo, comenzará a regir a partir del 15 de agosto de 2003 hasta el 19 de diciembre de 2003, inclusive, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con base en los resultados obtenidos.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.-  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de julio de dos mil tres (2003).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente
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